
Directrices para el envío de huellas dactilares  
 
Este documento se ha elaborado para ayudar a los países miembros a mejorar la calidad y la 
cantidad de registros de huellas dactilares que envían al Sistema Automático de Identificación 
Dactilar (SAID) de INTERPOL, ya sea con fines de búsqueda o archivo. La cantidad y la 
calidad de la información almacenada en el sistema SAID de INTERPOL depende de 
los países miembros: si envían consultas sobre huellas dactilares de baja calidad 
entonces las búsquedas serán imprecisas y, en algunos casos, no será posible 
efectuarlas; y si envían pocas huellas será más frecuente obtener resultados negativos al 
efectuar búsquedas, por falta de información en el sistema SAID. En resumen, si se 
incrementa la calidad y la cantidad de los datos, se obtendrán más RESULTADOS 
POSITIVOS. 
 
1.  Envío de archivos NIST a INTERPOL 
 
En 1997 INTERPOL creó una norma basada en la ANSI-NIST para el intercambio 
electrónico de archivos sobre huellas dactilares en el sistema SAID; esta norma fue aprobada 
por todos los países miembros y ahora se ha convertido en la norma mundial para el 
intercambio de huellas dactilares. A principios de 2005 INTERPOL decidió introducir en las 
notificaciones huellas dactilares en formato ANSI-NIST, lo que significa que todos los países 
miembros conectados al sistema I-24/7 tienen ahora la posibilidad de descargar estos 
archivos. Dichos archivos sólo pueden abrirse utilizando el visualizador NIST, que 
actualmente INTERPOL está poniendo a disposición de todos los países miembros a través de 
sus respectivos funcionarios nacionales encargados de la seguridad. Se anima 
encarecidamente a las OCN a que transmitan estos archivos NIST a los sistemas SAID 
nacionales con fines de búsqueda y archivo.  
 
Además de proporcionar registros NIST, actualmente tenemos la posibilidad de introducir 
archivos NIST en nuestra base de datos y, una vez más, animamos a los países a que nos 
envíen archivos NIST en lugar de JPEG si pueden hacerlo. Las directrices para la creación 
de un archivo NIST se encuentran disponibles en la página sobre huellas dactilares del 
sitio web de INTERPOL. Antes de enviar archivos NIST por primera vez, les 
agradeceríamos que efectuasen un envío de prueba. En 2009 INTERPOL pondrá a 
disposición de todos los países miembros que lo soliciten el programa necesario para 
que las OCN puedan escanear huellas dactilares impresas en papel o convertir un 
archivo JPG en un archivo en formato ANSI-NIST. 
 
2.  Qué hay que enviar 
 
INTERPOL se encarga del mantenimiento de una base de datos sobre huellas dactilares 
que en estos momentos reúne 85.000 ficheros. La información procede de todos los países 
miembros y comprende datos del mayor interés que se pueden proporcionar a otros países 
miembros dentro del respeto de la normativa de INTERPOL aplicable a la cooperación. Se 
recomienda a los servicios de dactiloscopia pertinentes que hagan llegar a 
INTERPOL las huellas dactilares de los extranjeros acusados de delitos graves o 
condenados por la comisión de tales delitos. 
 
Actualmente la base de datos recibe unos 18.000 ficheros al año y, gracias a ello, durante el 
último año el número de búsquedas con resultados positivos ha experimentado un incremento 
del 50%.  
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3.  Conclusión 
 
Esperamos que este breve documento les sirva de ayuda en su trabajo cotidiano. Quedamos a 
su disposición para prestarles ayuda en lo que se refiere a la mejora del envío de archivos de 
huellas dactilares. Si sus servicios de huellas dactilares necesitan información sobre el 
intercambio de archivos NIST, les rogamos que les pidan que se pongan en contacto con la 
Unidad de Huellas Dactilares de la Secretaría General. Confiamos en que nos puedan 
enviar huellas dactilares de mayor calidad para que nosotros podamos proporcionarles más 
información sobre ellas. 
 
 
 
Información de contacto 
 
Unidad de Huellas Dactilares Servicio de Identificación  
OIPC-INTERPOL  
200 Quai Charles de Gaulle  
69006 Lyon (Francia) 
Tel (33) 4 72 44 71 94  
Fax (33) 4 72 44 76 45  
E mail: os-ftd-idfp@gs.igcs.int 


